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DAÍOS DEL TOMADOR,/ASEGURADO

NOI\4BRE Y APELLIDOS: MARCOS GIL CAMACHO

ONI/N]E 03890S678

DOMtCILtO

POBLACIÓN PUEELA DE

I rulrcroHnnro O AUTONOMO

DAÍOS DEL PRESTAMO:

CONDICNON
SEGURO DE P

ENTIDAD PRESTAMISfA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
DE

BENEFICIARIOS:
E I ¡ornador/Asegurado deáigra con carfoto, kre\rocabla:
CAJA RURAL CASÍILLA LA ¡TANCHA S.C.C.

cuENrA BAN:ARIA DEL TaMADIR paRA EL p¡eo oe t¡ phme,

ES19 3081 0142 6128 9485 92,10

FECHA F-ORMALLZACION PRESTAMO: 26/06/2018

CUOTA ORDINARIA T/ENSUAL INICIAL DEL PRESTAMAg,18 €

DATOS OEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL SEGUR?:

PRIMA OEL SEGURO

TOfAL

NUMERO OE OFICINA 0142

F NACIl¡ll sExo: TELEFONO: 6o6s7zo93

C.POSTAL: 4ss16

PROVINCIA TOLEDO

AJENA TEMPORAL E cuENfA AIENA TNDEFTNIDo E orRos

DIENTE OE PRÉSTAMO: 3241078850

NCTM|ENTO PRESTAMO: 26106t2028 DURACTÓN pRESTAMO (MESES): 120

ASEGURADA: 50.00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 104.s9€
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IOMSRE 0E LA ASEGTIRAoORA CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, I A dmÉl dré¡ Cr6¡d.SeJñ¡ño ?t-20014 M¿,r¡d (El!¡1¡l
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NAll,t¡aLt¿a otL RIE GocustÉRro r{d vda
Cll{CEPlo POR EL CIJAL SE ASEGUF¡. P.r olenia prop ¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad A¡ón¡ma inscdta en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con dom¡c¡lio soc¡al en Canera de San Jerónimo 2'1,28014 l\/ladrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las prestacrones que conespondan con arreglo a las condiqones del
mismo.
El controlde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Min¡sterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURAoO: El Tomador/Asegurado será Ia persona qw
aparece designado en la página pdmera de ¡as presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneiciario
con carácter irevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospilal, cllnicá o sanatorio, tanto público corno privado,
que d¡sponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamiertos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

elercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las s¡guientes inst¡tuoonesi
- Clínicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dla y cenlros para el t.atamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuÍóticos.

- Ctínicas para lratamienlos naturales, termales, masaje§, está¡cos,
adelgazamiento u otros lratamienlos similares-

- Dicho establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para el tratamiento de enfeÍnedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricás.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y certtros
para ellratam¡ento de drogadidos y/o alcoMlicos y/o neurótico§.

- Clinicas para tratamientos natura¡es, termales. masajes. estéticos u otros

tratamienlos sim¡lares, cerfros de salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contrata.la presents Póliza de seguro las peEonas fsica§
que rsúnan las sigu¡entes condic¡qne§:

l) Ssrütulares de un préstamo per§onal, lomal¡zado con CRCM

2) Haber firmado lc Cond¡c¡ones Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.

4) Oue la Edad del Tonrador/As€gurado esté comPrendida entl€ los 'lE
y 65 años. No obstante lo anter¡or, la €dad dgl Tomador/Asegurado
en el momento de la contrataclón del seguro sumada al número
de años do duraclón del prástamo nq podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. Eñ este supuosto no se podrá

contEtar sl pr6ente seguro.
5) Encontrarse en gstado do buena salud, s¡n s¡ntoma dg énfetmedad,

y no padecer ninguna enlsíñedad de carácter evolut¡vo ni 6tar, en
la Fecha do E ecto dél S€guro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad

Temporal, tal y co¡ro ósta queda defin¡da en las pr§sentos

Condic¡on96 Particula1e§.

6) Cot¡zar a la Ssguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta on

mutual¡dad, monteplo o ¡nsütuc¡ón análoga que la leg¡slación

detgfm¡ñe.
7) Adernás para la cobertura de Oe€ompleo:
8) No conocer, o 6tar en s¡tuación d€ conocsr quo sé va a produc¡r la

qxt¡nción o susp€ns¡ón de su relaclón laboral por cualquiora de las

causas quo darían der€cho a la p¡€Btación de Desompleo on base a

esta pól¡za.

9) Además para la cobeftura del rlo§go de lncapac¡dad Tgmpor¿l y

Hospitalhación:
No padecor ninguna enlemedad de carácter evolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Agegurada será el porcenlaie de cuota aseguEda sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el

momento de prodLrcirse elsiniestro, esluviese pagando el aseguÍado

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los iñtereses remuneratodos, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimierto de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a €sta Póliza.
El ¡mporto ds la suma aseguada ño seá super¡or, en ningún caso, al
¡mporte má-rlmo de 1.E00 e
En caso de que se produlgra una novac¡ón del présiamo que conllevan el
incremento del capital piestado, supondrá la anulación de la presente
pó|tsa. En estos cásos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zaciones parciales
del prúslamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo gstablecldo sn ol apartado 8 de las
pre6é es Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 rNtCrAL
. Para la gafantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha do efeclo dol seguro. A efectos de conrprobar que en el
momento del acagc¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido e¡ periodo
de carsncla in¡clal, sq eñlqndará qug h sltuación de desomploo se
producs en la lecha sn que se produzc¿ ¡a extinción o suspensión
de la relación laboral por las causas señaladas en está póliza, y
además soa ¡crcditado por el Serv¡c¡o Público do Empleo Estatal u
organismo públ¡co qu6lo sulituya.

. Para la garant¡a do lncapac¡dad Tomporalso establece un per¡odo de
carenq¡a ¡n¡cialde 30 días naturales, a contár desde la fecha de efecto
dql seguro. A electos dq comprobar quo en ol momento dsl
ac¿sc¡m¡snto del s¡n¡sstro ha transcunido el psriodo de carencia
¡n¡c¡al, so entenderá que la s¡tuación de hcapacidad lemporal se
produco en la focha sn ¡a quo la onlgrmedad causante de la

lncápacidad hub¡era sido diagnost¡cada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo raüfiqugn los serv¡c¡qs méd¡cos del asegurador si
ss consldeEse rocosarlo. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidents no se apl¡cará carencia
¡nicial algun¿

. Pard la garant¡a de Hospitalizac¡ón se elablece un peñodo de
carsnc¡a lnlclalde 30 dias naturales a contardesde la fecha de cfecto
del s€guro. A efsctos de comprobar que en el momento de
acaec¡Ítlento dEl s¡n¡estro ha tEnscurrido el psdodo de carenc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la situación de Hospitalizac¡ón sé produce
en la fecha quo apar€zca conslgnada en el informe de ¡ngreso en el
con€pond¡ente 6tablsc¡mie¡to hosp¡tálat¡o en el que e¡

Tomador/Aseg urado se qncuqnh€ ¡ngrcsado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supussto ds producirso sit!¡ac¡oneÉ de Pérdlda lnvoluntaria de
Emploo subs¡gu¡sntG a una situacióñ antedor de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndqmnizacióri Por parte de esta póliza, se
procodorá al pago de nuevaÉ prestaclonos sl él Tomador/asegurado ha

estado vinculado de forma aci¡va a una nusva relagióñ labora¡ como
trabajador por cusnta aisna por un periodo minimo ds 180 d¡as natural6
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do

con€gpond¡€nto a su nuova relac¡ón laboral. En c6o contrar¡o no s€
pagará c¿ntidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Tempgrales subsigu¡entes a

una antefiorlncapacidad Tsmporal qus d¡o lugara lndem¡izac¡ón por parte

de €§ta póliza, la aseguradoE procedgrá nuevaménte al pago de
pr€stac¡onG transcuíidos 180 d¡as naturales, ¡n¡nteruñpidos en

sltuac¡ón do a¡ta sn el rág¡men correspondlonte, d6de el f¡n de la última
ircapac¡dad tempor¿l giemprg que la enfermgdad causante seá la misma
quE originó la lncapacidad que d¡o lugar a h ¡ndemn¡zacióñ po¡ parte de
esta póliza. Cuando la lñcapac¡dad Tsmporal Subs¡gulente se deba a una

enfglmodad d¡stinta la aseguradoE procederá nuevamente al pago de
prestac¡qnes cuando hayan Íanscurrido 30 días naturales in¡nt'eñump¡dos

en situación de alb 9n el régimsn corespondlent§, desde ellin de la última
iícápac¡dad tEmpgral.
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coNDrctoN S PARTICULARES
SEGURO DE TECCIÓN DE PAGOS

PARÍNERS

IOIAFE !EL¡ ASECLJRADORÁ: CNP PAqI}¡€RS OE SEGUROS
IIEOIAOOR C¡JA RUR,IL !i' CAST]L.IT.A MAIICHA I!EDhOÓN,

YREAS:GURoS S.A. dmdÉdá¿nCawrd.SaiJe@hq2t.2B0j¿MÁljdlÉ+e¿)
ops.d.r dá Eáiclses/o. V¡@lad. S L

N¡TUBALIZA OEL RESGO CUEIERTO NÓ VTi

CNP

CON€EFIO POR EL CUÁL SE ASEGLJR(, ]oI Úen¡

En el supuesto de producirse tncapac¡dadB Tsmporates subs¡gu¡ento§
deb¡das a causás accidentales no habrá p€riodo ds c¿ronc¡a.
En el s!¡puesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡ent€s a
antédor a ¡a Hosp¡tal¡zación que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por paño
esta pólizá, la aseguradora procEderá al pago de pre€tac¡on
transcurridos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡doa, s¡ encontl-¿rse
situación de Hosp¡talizac¡ón tal y como se describo
desde ol fln del últ¡mo alta hosp¡talaria por ta cual
estado perc¡biendo la correspond¡ente prostación s¡empro qug
énférmedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalizac¡ón quo d¡
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de ssta póllza. CuEndo
Hosp¡tal¡zación Subsiguier¡¡e se deba a una eñfumedad dbt¡nta
aseguradora procoderá nuevamente al págo do prBtac¡ones
hayan tÉn6curr¡do 30 dias natural€6 ¡n¡ntenuÍrpidos s¡n encont¡afse
s¡tuación de Hospilalhac¡ón.
En el sup¡.¡esto de producirag Hospitalizacionos subslgulentos (bbidas
causas acc¡dentales no habrá periodo d0 carencia.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUB¡ERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., gararii¿a en
léminos previstos en esta Póliza, tos riesgos que a c4ntinuación se ind
teniendo en cuenta la sjtuac¡ón laboÉl del Tomador/Asegurado en el mome
en elque se produzca elsinieslro
4.I. PÉRDIDA iNVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póli¿a la Pérdida Invotuntaria det Empleo es
sihración en que se encuentfan quaenes, pudiendo y queriendo trabajat
rer'runeradar¡enle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa distinl
de su voluntad. a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses cont¡nuos con un cortralo laboral d

duración indefnida en la empresa en la que c€use baja, con unajomada n
inferior a 25 horas semanaies cot¡zando en el Régimen Geneiral de I

Seguridad Sociat y estar regislrado en el Servbio público de Empte
Estatal como totalmente desemp¡eado y buscando activamente un nuev
trabajo

b) Estar recibrendo prestación públic¿ por desempleo det Servicio público d
Empleo Estatal (Desempleo en su nivet contribdi\,/o que otorga elservicj
Público de Empleo Estatal.)

Si e¡ --l que er el nomento de incunir en ta sÍuación de Deseqpleo, r

asegLrrado se encJert.a cobraMo una prestación F[]bl¡ca derivadd de un
incapacidad tefiporal como consecuencia de contingenc¡as comun¿s, dich
prestación se as¡milara a efectos de esta garanÍa, a la prestac¡ón d
Desemplec en su nrvel contnbulivo.
4.f,,I, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El tuegurador abonará al benefc¡ario la Suma As€urada, por c¿da pelod
completo de 30 dias naturale§ consecutivos en situación de desempleo dr
Tomador/Asegurado, computados a partir de ta fecha de suspensión o elinc¡ó
de la relación laboral. De no permanocer los 30 dias cons€cutvoa e
sltuación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Enldad Aloguradora n
abonará cantidad alguna.
La suma asogurada se abonará al Benofic¡ar¡o des¡gnado én la prqsenG
Pól¡za coñ el Iim¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altiemos
en total y s¡empre q.re d¡cha situac¡ón de de§empleo ocura durante la

g. Suspens¡ón de la Re¡ación Laboralen ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡eñto
concursaly se reduzca a la mitad, al menos. la ¡omada de trabajo por d¡cha
causa.

El derecho a devengo de la indemñi¿ación cesará en el momento en que el
Alsegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
eñ los térñinos descritos por la normativa laboral españota.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de pérdida tñvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado qL¡e se ericuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desp€dido y no reclame en t¡smpo y forma
oportuno§ cónta la dec¡s¡ón empr€sarlal, salvo porext¡nc¡ón de
contrato defivada de expodisnte de rEgulac¡ón d€ empleo o de
dospldo coloctivo o basado en las causas obj€tivas prov¡stas on
el articulo 52 del Estatuto do tos Trabajador6 (R.O.L.2,ZO|S de
23 de octubrel.

b) Cuando §u contrato de úabaio so En¡nga por jub¡lac¡ón dol
empr6ario omplgador ¡nd¡vidual del Tomado/Asegu.ado o por
explrac¡ón del t¡€mpo convenldo y/o finaltac¡ón de la obra o
sewic¡o objeto dql conhato.

c) Los traba¡adorss lijos de caráctér discont¡nuo efl los perlodos
en que carc2can de ocupac¡ón éfect¡va.

d) Cuarido, dsclarado ¡mprocedente o nulo el dGpldo por
sentoncia frme y comun¡cada por ql empleador la úscha do
re¡ncorporaclón al trab4g, no se ejer¿a tal der€cho por pa¡te det
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 previstas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingrGo al puosto de trabajo sn
6l caso en quo la opción entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón
corr€spond¡era al t¡abajador o se éstuviera gn excodencla y
venc¡era el poríodo fjado para la m¡sma.

0 La el¡nc¡ón del contrato tabo.al durante el periodo de prueba, la
jubilaclón ant¡cipada y el paro parcialcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laborat, o cuando la indemnización por
d€€pido coís¡sh en una aEnta telnporal pagadera en momento
dsl do6p¡do hasta la fecha sn la qus El trabajador accsda a la
jub¡lac¡ón (préjub¡laclón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene dere€ho a perc¡b¡r un salaío po.
parte del gmpleador, se excsptúan de este supuesto 106
complgmentos salalales pactados colectivamentg en Ios
oxp€dlentes de susp€ns¡ón del contrato.

h) Los dBpidos cuya ¡ndemn¡zac¡óri soa menor del SeÁ de la
legalments establec¡da.

¡) Cuando ol traba¡adorcese voluntariamente su puesto de trabajo.
¡) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedonto por

senteíc¡a firmo, o slqñdo asi notificado al Tomador/Asogurado
por parte del ompr$ario, 66te no haya reclamando on tjompo y
fo.ma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n dsr€cho a desempleo del n¡vsl contribut¡vo del
Sorv¡c¡o Públ¡co de Emptoo Estatat (6n adetante SEPE).

l) S¡ la prGtación de D€sempleo do n¡wl contribdivo del SEPE 60
rec¡be en forma do pago ún¡co.

m) Cuando el foñador/Asegurado se aco¡a voluntafiamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo,

n) S¡ la Relac¡ón Labordl del Tomador/Asegurado lo tuora Gon una
empresa prop¡edad del ámb¡tofam¡l¡ard9á§tEhastael segundo
grado de consangu¡ñidad o ar¡n¡dad, así como en los c¿tsoB en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo gñtdo de
consangu¡n¡dad o e{ tercer grádo de afinidad tuera ql
admlr¡strador de ta ernpresa; y también s¡ ol
Toñador/A3ogu¡ado fueÉ soc¡o con presencia o repr€señtac¡ón
d¡recta en los órgano6 dq admin¡gtrac¡ón dg ta Sociedad.

vigeñcia del seguro, haya transcu ido El periodo de carsncia, y
produzca por alguna de las slgu¡entes c¡rcunstancias:
Extinción de la Relac¡ón Laborálr
a. En urlud de erpeo,ente de reguaoón deempleo odespdo cotect o.
b. Po. falleciriento o ircapacidad del empresario rndiüdual. y sierqpre

eslas c¿u"as delermine¡ la e{ltnción detconlrato de trabap
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o etinción del contralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluñtaria por parte det Asegurado únicamerf€ en I

supuestos preüstos en los articutos 40..1 (moüt¡dad geográf¡ca), 4i..1
apadados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanc¡ales de las
de trabajo) 45 l.n (por decjsión de ta trabajadora qw se ve otitigada
abandonai su puesto de trabajo en los casos de violencia de género)
49.1 j) (extiñcióñ por incumptimiento det empleadoo
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En viilud de resolución judicial adoptada en et seno de un procedimiento
concur§al

del Eslatulo de los
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá For lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada méd¡cámente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determ¡na la ¡mposibi¡idad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profes¡ón habitual. orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados fterte al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación tuviera la

condición de autófiomos (Trabajadores por orenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena .on un contrato laboraltefiporal, trabajadores por cuenta ajena
con un corfrato laboral indefnido que no estén cubiertos por Ia garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionados públicos, siempre que e¡

accidenle o la enfennedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
oigen u osrnan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n peiuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de ca¡encja.
ElAsegurado, en elmomerto de la cofltratación, debe encontrarse en buen es-

tado de salud. sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de c¿rácter evolulivo ni ser tilulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

¡nvalidez.
4.2.t. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abona.á al Benefciario la Suma psegurada, por cada
período completo de 30 dlas corEeqJtivos en situac¡ón de lncapac¡dad femporal
del fomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carenc¡a inicial.los
pagos sucesivos por esta prestac!ón se realiza¡án por cada periodo completo de

30 días naturales consecutivos en los que el fomador 5e encL¡er{re en d¡cha

situación. De no permariecer los 30 dias consecutivos en situación de

lnc¿pac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

fomadorAsegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad

remunerado/a o porcl¡enta propia, aún de m¿nera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaaias enfemedades alm¡smo tiempo

o sobaeüniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiafio de§igñado en las presentes

Condiciones Particulares con el llmile máximo de 12 pago§ consecutivo§ o 30

pago6 altem6 en total y siempre que dicha situación de lnc€pac¡dad Temporal

ocurÉ durante la vigencja del seguro y haya tran§cunido el periodo de carencia.
4,3. HOSP!TALIZACION
A los efectos de la presenle pól¡za se entenderá como hospitalizac¡ón la

situaqón de lngreso acáecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimienlo hospitalario en condición de pac¡ente. ya sea por

enfemedad o accidenle y con la fnalidad de §ometerse a tratamientos médicos

o quirúrgicos.

Estarán cubierto6 por Hospitalizac¡ón el f orñador/As€guradol
. Que en el momento de producirse el sin¡e§tro por ho§pital¡zación. no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntada del empleo

n¡ para la de incápacidad temporal, es dec¡r aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de produck§€ el siniestro no

tengan ningún tipo de relac¡óñ labolal, ni por olenta propia ni por crcnta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud. que no estén en el momerlto de la

contratación de baja laboralpor razones desalud, nihayanestadode baja

por enfemedad duranle más de 30 dias con§eclt¡vos en lo§ 24 meses

anteriores a la adhesiÓn.

4.3.r. pREsfActoN poR HosPlrALlzAclÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente pÓliza, de

producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado' la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitatización y una vez

transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pago6 sucesivo§ serán por

cáda p€riodo completo de 30 días natulales consecutivos dicha §ltuaciÓn. Ds no
psmanecer ¡os g) dias consecutlvc, en g¡tuación dE Hospitalización, la

entidad asoguradofa no abonará cant¡dad alguna

La suma asegurada se abonará al Benenciaio desjgnado en las presentes
Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altem6 en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
oorra durante la vigenc¡a delseguroy haya transcUrrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANIIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HoSPIfALIzAcIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenlerente, no se pagará prestación alguna en aqLrellos siniestros qL¡e

rcsulten o sean consecuerc¡a de las siguientes siluaciones:
a) Enfemedades, le§iones y corñpl¡caciones causadas d¡recta o

lnd¡roclamonto por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivada3 ds la real¡zación de actos notorlamenlo temolarios
quE entfañen grave6 r¡esgos para la salud.

b) El efibarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de descánEo
voluntario y obligatorio que procGdan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tgmador/Asegurado se encuenlre
ba¡o la ¡nñuencia d€{ alcohol, drogas tóxicas o estup€hcientos;
los que ocurran en 6tado de perturbac¡ón mental,
sonambullsmo o en desat¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de lsgit¡ma detons¿; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tgmador/As€gurado, declarada jud¡c¡almenle, o su
resbtqncla a ser deten¡do.

d) Cualquiqr eniemodad, dolsnc¡a, €stado o lesión por la que el
TomadorrAsegurado haya recibido diagnóst¡co y/o tratamiEnto
de un módico en los l2 msse6 anteriorss al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la presorlto póliza con anterioldad a la contratación a la
pól¡za, asl corno laE sacuolas produc¡das porellas, así como los
dolgclos ds nac¡mieoto y las snfermedades congén¡tas,

e) Las intervenc¡ones quirurgicas y tratam¡enlos médicos y/u
odontológicos que no sean ssonc¡ales por razones méd¡cas y
gEan dqrnandados por el fomador/Asegurado por razone6
ps¡cológlcáE, p€rronalqs y/o estótlcas, sismpre que no se deban
a secuelas do acc¡dontes produc¡dos con poster¡oridad a la

fecha de electo de la cobertura del a€gu¡o.

0 Dolor lumbar, cervical, dolsal, sacro y c¡ático, as¡ coño
cualquier otro proc6o pátológ¡co que teñga como
manifustación única el dolor, salvo que existan evideñc¡as
ob¡etivadas por eatudlos méd¡cos complementados
(radiologías, gammagrafias, sscáneres, T.A.C, etc.) que

demuestrén la existenc¡a de alieracionEs y los¡ones que
just¡ñquen ol dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, snfermedad€ pe¡quiátricas y mentalEs, ¡ñcluyéndo el

€strés, anslodad, dgprsslones y afecciones s¡milares. aun
cuando dichas snfEmedad6 y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y lratadas por un márico sspecial¡sta
(ps¡qulatra).

h) L¡s enfsmedad6 q lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualquior doporte, de la part¡c¡pación en apuestas
o compstic¡9n6, y de la prácüca cor¡o aflclonado o profes¡onal

de activ¡dades de alto rlgsgo, asicomo los accidentes dedvados
de la conducción dE veh¡culos sin el co.respond¡ente permiso

sxpedido pgr la aulofidad compslonte y los accidenles aéreo§ a

éxcepción de los vuolos comeac¡al€3 on linea regular autorrzada.
l) Ld curas de reposq, tEfmales o d¡eiáticas.

i) Aq!¡ellos A§€gurado6 quE estén percibiendo una pensión de
lnval¡dez o qus estén tramitando en el momento de la

contratac¡ón dgl soguro la lncapacidad permanerte absoluta.
rr.5. INCOÍ{PATIBILIDAD DE GARANIAS:
Las cobertu.as de Pefdida lnvoluntaria délEmpleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyentes ontre si dependiendo de la situac¡ón

labqral oo la que 6e encuontrs el Tomadoa/Asegurado en el momento de
produc¡fse el sin¡estfo, por hnto cuando un Tomadqr/Asegurado esté

subierto pof PÉd¡da lnvoluntar¡a del Emp¡oo no podrá estar cub¡efo por

lncapac¡dad Ternpor¿|, ni por HosP¡tal¡zaclón e igualmente en el resto de

los supu6to6 en qus el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por

lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
s.- EicLUstoNEs coMUNEs A ToDAs LAS GARANTIAS
As¡mismo. el Benefciario no tend¡á derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da lnvoiuntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la coniingencia se

produce, o se dedva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:
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l. Los riesgos extraord¡narios sujgtos a rocafgo obl¡gatorio a
del Consorcio de Compensac¡ón de Ssguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o

precedido declar¿ción ot¡c¡al de guerra.
¡l- Las consecuenc¡E directas o lndlfsctas de la rgasción o

radiac¡ón nuclear o cont¿m¡nación radlacüva.
5. Suicidio o la tentativa delmismodur¿nto la primera anuJidad de

seguro.
6. Los s¡ni6tros causados intonc¡onadamentq/vgluntatiañsnteo

por mala fe del TomadorrAeegurado. Las consecuenciab de un
acto de ¡mprudoncia t€íreraria o negl¡gencia grdvo dol
Tomador/Asegurado, declarado asi iudic¡almsnte.

7. Los s¡n¡6tros ocurridos como con$cuqncla de tomblorgs de
tiefia, orupciones vqlcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros l€nórnenos
s¡sm¡cos o meleorológico6 de caráqter extraordimrio.

L Los producidos antes de la primera prlma pagada
9. Los Caliñcados por el gobiemo do la ¡ación como Calam¡dad

Nac¡onal o catásúofe as¡ como ep¡dom¡as y pandemias,
10. Las consecueñciG de guorras o do olfa6 c¡rcunatanc¡as

extraord¡nar¡as y aquéllrs otros supu6tos qus tetgan la
considerac¡ón dg fuerza mayor do acu€rdo con lo prev¡§tg en el
art¡culo 1.105 del CódiEo C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de prir¡as aplicable al presente seguro será la especiicada en ta Base
Técnic¿ del seguro en cada momento y puesta a disposición del
'I omadolAsegurado por lá entidad aseguradora.
A la priña qle resute de la aplicación de esta ta¡ifa se te sumarán los irpuestos
y recargos que sean en todo mornenlo legalmente reperculibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conl.ata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadoíAsegurado.
Con carácter general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará med¡arfe domicil¡ac¡ón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Agegurado deb€rá entregar a la Entijad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicjl¡ac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de mpago de la prima únicá, el seguro no entrará en ügor. En este
caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en Caso de
sinieslro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACIOI{ DEL SEGURO
El TornadodAsegurado. una vez abonada la prima ún¡ca podrá real¡zar las
modifcaciones que se establecen en elpresenie apartado. Estas mod¡fcaciones
una vez notiicadas yacepladas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco dias hábiles supondÉn ]a emisión de un Suplemento a la póliza de
Seguro que una vezfirmado por et Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
día de la sohcitud
Anulación del Seguro. Cuando se real¡ce ta amort¿ación total de la operacjón
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la etinc¡ón del m¡Smo, preüa
devolución al Asegurado, por p¿rte de ta Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe correspond¡ente a los recárgos e
impuestos satsfechos. Una vez reatÉado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac.¡ón en caso de siniestro qupdando
extiñg{rido e co¡rrato de seguro.
Modif¡cac¡ón de la suma aaogurada. La amortizacióñ antic¡pada patc¡aldel
préstamo dará derecho a Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñma no consumrda correspond¡ente a la pale amoftizada ant¡cjpadarncnte del
préslarno menos el imporle conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente conlÉto de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amort¡zar
La Entdad Asegu.adora enlregará un Suplemento con las nuevas condrcioñes
de la poliz¿ lrés la amonizacrón parcial reatizada Dor el TomadoíAseouÉdo
9.- DURACION DEL SEGUROY COBERTURÁS
El presente segLlro tendrá la misma duracjón q!¡e la operación de fnanciación
vincuada. estabeciéndose un periodo minimo de duración de 6 nEses y
máximo de 120 meses. No obstante a to arterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al fiúmero de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar coano
resullado más de 65 años.

¡[rUf,¡LE¿Á DEL B€SCO C-rJ0|EATO ¡¡o Vdá
@¡EEFIO POREL CUAL SEÁSEGUSA|PoI@(,pEpi¡

La cobenura teminará y el derecho al cobro de las prestacrones c€sará en
el momento en que lenga lugar el primero de to§ §iguienles eventos:

a) La lBcha En la cual todas 16 caotidades deb¡das por ol To-
mador/Asegurado a la onlidad prqstamista por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a 6sta póliza de soguro fueran re.
embolsadas a la Entidad Pr6tamlsta.

b) Alalcanzase la fecha d€tem¡nación delContrato de Finan-
ciación vinculado a est¡ pól¡za, aunque no sE hub¡eran re-
embolsado tod6 las cant¡dadG debidas e¡ vi¡tud del
ñismo.

c) La fecha en quoolCont ato de F¡nanciac¡óñ v¡nculado a esta
Póliza de seguro lemine por cualqu¡or cáusa.

d) La fscha en la cualol Asogurado alcance laedad de 65 años,
o en la ñecha en la qus so cose en toda aclividad profesional
rcmunerada, o sn la fecha do ¡ub¡lac¡ón o de preiubilackin
cualqulera que sea su causa! oxcepto para la garantía do
hospilalizac¡ón.

e) La iBcha de fallgclm¡ento o de declaración del €stado de ln-
capac¡dad Perñangnts delAsogur¿do on cualqulgra de sus
g6dos o Gran lnval¡doz.

0 La locha en la que se produzca una subrogac¡ón, c€§¡ón de
la posición o cualqu¡er transmis¡ón de los derochos y obl¡-
gac¡on€§ do 16 partes que ¡ntervienen 6n el Contrato dG F¡-
nanc¡aclón.

g) As¡m¡smo, la cobenura tenn¡naá en la fecha en ta que el
Asegurador haya pagado el númgro máximo de Prestacio-
ñqs consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pital¡zación y/o Pérdida Tempgral lnvoluntaria de Emploo
que se han fijado sn €ta pól¡za.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡zación
total anticipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro. esta tomará efecto en e¡
momer¡to en elque se comunique a la Entidad Asequradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mersualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y
liberada la Entidad Asegurcdora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes cásos:

. Por agravación del riesqo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la
A§eguradora, é§ta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de sitencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado dándole un
nuevo plazo de quince dia§, transcuridos ios cu¿les y en los ocho días
siguienles comunicará alAsegúrado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora
podrá, iguahente. rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dla en qlr tuvo
conocimiento de la agravación del r¡esgo.

r De conformidad con lo establecido en el ar culo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador ta primera prima no ha sido pagada, o
la pñma única no lo ha s¡do a su venc¡m¡ento, el asegurador liene derecho
a resolver el contralo o a exigtr el pago de la pdma deb¡da en via ejecuti\ra
con base en la ñliza. S¿lvo pado en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡niestro, et asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Si el contrato fio hubiere sido resúeho o extinguido conforme a los párrafo§
antedores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinlicuatro horas del
dia en que eltomador pagó su pnma.

Oe acuerdo con lo eGtablec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contato de
Seguro las pa.tes pu€den oponerse a la prónoga dEl contrato med¡ante
una notif¡caclón 6cr¡ta a la otra parte, etectuada con un plazo de dos
me§os de ant¡c¡pac¡ón e la conclusión del periodo del sogu¡o sn curso
cuando la oposición a la prónoga sea ejorcitada por la Entidad
Asoguradora o b¡6n coñ un mes do antotac¡ón cuando la oposición a la
p.óroga soa ejGc¡¡tada por el fomador/Asogurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARfN ERS

I I., PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacjones si el pago de la prima únba no se ha
heclE efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póli¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o comprobante del pago de la

corfespondÉnte cuota del pré§tamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezc¿n en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico6, inspedores o
empleados üsiten al Tomador/Aselurado, debiendo pemiür a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
aveñguación o comprobación que h Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiefl(o de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposioón del
médico o personal facultativo en caso de sin¡eslro por lnc€pacidad Temporal.
La documentación que l¿ Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EIt'PLEO
En la aperlura del sin¡estro
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Mda Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
deb¡darnente limáda v sellada

- Certiñcado de Empre& y dos úllimas nóminas, deb¡damente lirmado y
sellado.

- Desglose de la lquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.

- Justifc¿nte mnespond¡ente al ¡ngreso de la irdemni¿adóñ.
- En caso de SI,AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentenc¡a

Jl¡icial.
- En caso de E.R.E., aüorización adm¡nistrativa y comunicación de la

empresa al lE¡b4ador
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el penodo

recofrccido.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justmcanle de la litLiaridad de la cueñta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra docurnentación sustitutiva de la anteriormente relac¡onada o

que sea ne@saña pafa verificar s! validez o alcánce.

- H¡slorial Clfnico o Cerl¡f¡cado Médico donde se deta e ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especff¡camente s¡ existen antecec,entes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado em tido por la
empre§a si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.. Justifcante de la titularidad de la cuer¡ta bancaria donde ¡ngresar las
pre§taciones.

- Cua¡quier olra documentación sustitutiva de la antedormente
relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su valldez o alcance.

En la cont¡nuación dsl slnlqEtro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a habeGe
efegtuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repeiir a slr elección
contra el Tomador/Asegurado o el Bmeflciario por las sumas indebidamenle
satisf-.chas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo ufia vez que el Asegurador haya
recjbido la documentación y las pnrebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneiciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador rio estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lñcapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en s¡luación de locapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pnmera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tornador/A§egLrrado cese en su s¡iuacióñ de
lrrcapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalización.
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora. de
que se endrentra en dicha situac.¡ón.

. La fec¡a en que a Entdad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestacior¡es má mas por lnc¿pacidad Temporal. Perdida lnvoluntaia del
Empleo u Hospital¿ación que Ee han filado en esta pólza

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al geneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.- REGIft'EN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡slo en el af¡culo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las e¡tidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordañtes.

12.2 El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneficiario o los Bene-
f¡ciarios, asf como sus derechohab¡entes. eslán facultados para formular
quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirccdón
Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilo en el Po de la
Castellana no 44, 28046 Madrid y con dirección de correo eleckónico
ma¡lto:@contrala Enti
dad Aseguradora. siconsideranque ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con Io anterior, se adv¡erle que. para la admislón y lra-
mitación de que¡as o reclamaciones ante el SeMcio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haberformulado las que¡as o reclarnaciones. previa-
mente por esc.ito al SeMcio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARÍNERS, y eñ su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya trartscurrido el plazo legalmenle eslable-
cido s¡n qúe haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El SeN¡cio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, do-
miciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 IúADRID, y dirección de
coneo electrónico ma¡lto: Eq!l!9JqgEE39iq!q§!0!!!p3ft!C§_e! tramitará y
re§olverá cuantas queja§ y reclamaciones le sean formuladas por las perso-
nas anteriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensot del
Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.1.. domiciliado en
c¡/elázquez n'80, '1"D, 28001 Madr¡d Tfno. 913104043 - Fax 913084991
mailto:I[a!.!.9-:Ige]Aoaqiq!e§@!3!|9E¡§.QrcIq. La entidad aseguradora se

- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del pré§tamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEfTIPORAL
En la aoertura del S¡nigstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

loma de poses¡ón (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
exped'do poi la Seguridad Social u Organismo Competenle. que
tuslifiquen almenos 30 dfas en incapac¡dad

- Histonal Clfnrco o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
dieonóslico v causas de la enfermedad del Asequrado. En el celiflc¿do
se 

-hará 
con¡tar especifcamenle si existen anÉcedentes relacionac,os

con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.- Además de lo anter¡or en caso de Hospilal¡zación ¡nforme de ¡ngreso y
alta hospitalaria

- Además de lo anler¡or en c¿¡so de Accideñte copia completa de las
drhgencias judrcrales y/o aleslado y/o copia del certificado emrtdo por la
empresa sr se kata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justillcante de la tilularidad de ¡a cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestacioneS
. Cualquier otra documentación suslitut¡va de la anleromenle

relacionada o que sea necesana para verif¡c3r su val¡dez o alcance
Eñ lá contlñuecióir dél sir¡6stro:
. --Fanrrr-e coñli-rmación de b bala periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En le eoérlura del Sinlost¡o:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca. iñforme sobre la inexistenc¡a de s¡tuaciones de alta emitido por la

Tesorerla Generalde la Seguridad Social.
- Parte de hospilalizac¡ón con especificación de la hora deentrada y salida

del centro hospitalario que ju§tifque ¿l menos 7 dias de hospitalización.

En la cont¡n óñ dél sln¡eslro
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PARTN ERS

IOMAFE DE Lt ASEC.]RADOÉÁ: CNP PAR¡¡ER§ 0E §EGURoS Y RE{S;GUROS S.a. dm6¡d¿ s CrBr dúba
TIEDIAOOF C¡JA FURAI D' CASTIL¡-TA MANCHA MEDNOÓN do 8¡ñ+S.gls VrEl¡do S l.

compromete a prestar la colabofación necesaria en la ¡nstrucc¡ón del proce-
dimiento de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resolu-
ciones que el Defenso¡ del Cliente emita y que tengan carácter v¡nCulante
PATA CNP PARTNERS.

125 La presentación de rectamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARfNERS asi como su resolución, no obstaculi¿a la plenitud de tutela
judicial el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos, n¡ a la protec-
ción administraUva
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en ta resoluc¡ón de las que-
jas y reclamaciones, de acuerdo con lo estabtecado en su Reglamerlto que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la '¡/eb de la
Entdad Aseguradora y que les será facilitado en cualqu¡er momentq
13.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conform¡dad con lo p.evisto en la normat¡va ad¡ca e en materia de
protección de datos, y especiahente en et Regtamento (UE) 2016,67S del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la protección
de las personas físicas en lo que respecta al tratam¡ento de datos peGonales y
a la libre circulaoón de estos datos y por el qL¡e se deroga la D¡rectiva 95/46/CE
(Reglamento ceneral de Protecc¡ón de Datos), CNP PARÍNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁS'CA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento do sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PaTtneh) NIF
A-28534345
+info: r omación adic onal
F¡nal¡dad deltratam¡snto de sus dato€
Flñal¡dad P.incipá|" suscripción y eiecución de un conlrato de seguro.
+inlo: inlormacion adioonal
Leglt¡mación para 6l tratamionto ds sus datos
l,¿ base lggal para el tratamiento de sus datos €s 18 ejecución d9l cpntrato
de seguro en los té¡minos que figuran en las Cond¡cior¡es de la Póliza, *ícomo
en la Ley de Contrato de Soguro y Ley de Ordenaclón, Suporvlslón y
Sotvsnc¡a de entidades asogufadoñts.
.ir fO Inlofnac.o r ad,c'onal

Dosti netarios

Sus datos podrán ser coÍtunicados a:
/ Reaseg.rradorasy/oCoaseguradoras

'/ Proveedores de CN P Partne.s para la prestación de servicioG reladionados
con er conl'ato de seguro suscrito (por qemplo: proveedores F CNp
Pa.lrcrs para la p'estación de algún seMc¡o relacionado con su 4ontrato.
empresas l¡amladoras de stnteslrG con quien CNP Partnets haya
exle-nalizado dichos servicios peritos, elc.). con los que CNP Pa ners se
com p, ol-,lete a § L§cnbn el conespond bnle contrato de tratamierfo de datos.

'/ l\rediaoo'es ,agemes y/o coredores) que hayan ¡nteNeniCo enla mFd¡ac¡ón
de su contato

r' Empresas del Gmpo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de st4ervisión y/o para gest¡ón adm¡n¡strat¡va y gestión
centralizada de recursos irformáticos.

Transrerenc¡as lntomacio¡alos prw¡stas: Salesforce.com EMEA Linited y
empÍesas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa provEdora de
servicios iqfon'lalrcos de CNP Partners.
rn'fo. r¡form¿Lror adtc,onal
Derechos
Acceder. rectfca.y suprim¡r los datos. astcomo otrc derechc como sf erptica
eñ lá rrrormación al-ii..rnnrl
rirÍo r_lomactor ' adtcional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS
Responsable del tratamienlo de sus datos
O€tos do Con[acto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡radñd
Teléfono: 915243431
Correo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: d od.e§(Acnooaatne6.eu
Flnalidad del tmtamiento
¿Con qué finalidad üatamos sa¡s datos?

CONDICIONE
SEGURO DE P CCIÓN DE PAGOS

MIURALE¿A oEL RE§C0 all8lERlo NovÉa
CO|¡CEnO POF EL cUÁL 5E ASEcllM Pdcusl¡prop.

En concreto, dentro de la "F¡nalidad Pdnc¡pal", los Oatos personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgosi
. En su caso, para la rea¡ización del test de idoneidad y convenienc¡a, así

coÍto en su c¿so mantener aclLalizados sus dato§ para e§le ñn;. Suscribir, cumpliry exigir el cumdim¡enlo delcontrato de seguro:. Gest¡onar y dar seguim¡ento administrativo al c4ntralo de seguro hasta ta
extinción de las obligaciones lurídicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las prímas que deba abonar el Tomador baio elcontrato
de sequro y emilir reobos relativos a las mismas.

. Tramilación de lcs s¡niestos (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners pa¡a el c.umplimiento del
cortrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liluidación de
los s¡nieslros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestro§, proüs¡ones técnic¿s e inv¿ysiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, soh/encia y posible fraude de forma previa
a la suscripc¡ón del cor{rato de seguro o en cualqu¡er momento de ia
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legflimo que
ostenta la EntidadAseguradora, la consúlla y cruce de los Dalos Pesonates
con ñcheros comunes para evilar fraude eñ el seguro y con ficheros sobre
solvencia patdmon¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas qlle
obligL¡en a la Entiijad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habi¡itación lelal;

. La realización de estud¡os de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objáivosy perfilados con fiñes actuariales para la deteminacióñde la prima
en la suscripcjón delconlrato de segLtro.

. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los reqtrsos informático§
(apl¡cac¡ones. seMdores incluyendo aquéllG que estén en la nube) o para
fr¡es adminiskativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners

. Remilirle comunicaciones mmerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los comratadoB a través de coreo poGtal y/o ltamada
16lefónicá

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos realizar?
Adic¡oñalmente:

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratadG para remit¡rte ofertas
comercia¡es de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
infonnación sobre p.oductos distintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán figurar. c¿mpañas, proyedo§, sorteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemálica), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envío de ne\¡/sletters (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de mafteling con et objeto de conocer sus
prefererc¡as y nec€sidades y, en su caso, y entre otr¿s, adecuar las
comun¡caciorEs comerciale§, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡smpo tralar€mos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mientras se mantenga la
relac¡ón merc¿ntil, salvo que revoque su corisentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez flnal¡zada, dutante el plazo de
conseñación legalmente establecido. Puede consultar en sJalqu¡er momento
dichos plazos enviando un @íeo electróflico a cuatquiera de tas direcc¡ones de
coreo eledrónico establec¡da§ en Dalos de contaclo det Responsable de
Tralam¡ento.

'/ Si ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus dalos para remitirle
ofertd comerciales de CNP Partners por medios electrón¡c06, así como
infomación sobre Eoductos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNp partners v"aya a ltevara cabo (enlre 106
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concur§os, evertos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de satisfacción y
envío de nerá,sletters (todo ello inctuso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerctales, diseñar productos en base de diahas
preferencias y necesidades.
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k*r*.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

I¡OI¡BñE OE L ASEGUf,Amñ^: CNP PARTNEÉS 0E SEGURQS Y REAS€C|IROS, Sá, &ñEr¡:d. s C¡m. do Sú Júirino,2t - 28014 Máúrd lÉ»rñ.)
CAJA SUML 0E CASIILLA-L¡ MANCIIA [t€Dl CloN, orddo & Bres€qe Vi@trdo S.L

NATURALE¿A OEI RESG! CI]8]ERTO \! Vd?
CII{CEPTO POR ET CIAL SE ASECI

Los tratamtentos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de corformidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos clando nos facilita sus
dalos?" andicado en este documento de info ad¡cional.
Lsg¡timac¡ón para cl tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible
la celebración del conlrato de seguro y/o geslión delcontrato.
Adicionalrnenle, sus dalos serán tratados por los siguienles mofv6:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

cornerc¡ales de CNP Parlners por rnedios eleclrónicos asicomo información
sobre productos distirtos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketir€ (entre las que podrán fgurar carÍpañas, proyeclos, sorleos,
concursos, eventos de c.¡Jalquier lipo y temálica) y/o realización de
encuestas de salisfacc¡ófi y nev6letters (todo ello incluso por medios
eleclrón¡cos), sus datos serán tratados para d¡chas inalidades.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elabo.ación de perfles con fnes comerciales y de marketirE con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adecuar las comunic¿ciones comerciales. diseñar produclos en base de
dichas prelerencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sl'§ datos p¿ra el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo esta ecido en la noÍnativa que apliqL¡e al contralo de
seguro suscrilo, enke otras.la Ley de Corfrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201tt5 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la D¡rectiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejeoJc¡ón de sol\,/enc¡a ll, Direcliva UE
201097 sobre distribucjón de Seguros, Reglamer¡to UE, No 1286/2014, de 26
de ñoviembre de 2014, sobre los docurnentos de datos fundamentales relat¡vo§

a los productos de inversiófl minorista ünculados y los productos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Oecreto 14,88/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumerfación de lo§

cor¡promisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, aslcomo cualquierolra Ley que se promulgue en un futuro y que
afue al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para l0§ casos en que exista un ¡nterés leg¡timo por
parle de la aseguradora.
oestinatarigs
¿A qu¡án se le va a comun¡c¿rsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceplado la dáusula de comunicación delosdatos,
sus datos se van a comunic¿r a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrece(e ¡nfomación comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a lravÉs de intemet, y plar¡es de persiones, informarle sobre
¿cc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cua¡quier tipo y temática) asf como env¡o de
ne!,sletters, por cualquiermedio (ent.e olros, postal, le!éfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
, CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIÍY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dáos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicadoG en caso de cesión de cafera,
tusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Saiesforce,
§olo se llevará a cábo siempreycuando las mismas estén ¡ncluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que olrecen un
nivel de protecc¡ón equ¡parable al espatbl y coñtadn con lodas las gararffas y
medidas para salvaguadar la seguridad de sus dáos.
Mantendremos aclualizada la infornación sobre t¡ansferencias intemacionales
que se vayan a tealiza¡ en un futuro en nuestra M¡eb:
htps:/ MMvr,.cnppa.tner§.es/politica¡€-.privacidad
Oerechgs

¿Cuálos son Eus derechos cuando nos f¿cil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
persooales que les conc¡eman o no.
Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de accsso) así como a sol¡citar la reclificación de tos datos inexactos
(derscho de recltfrcac¡ón) o en su c¿so, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los ines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En dete¡m¡nadas c¡rcunslancias. los interesados podrán solicitar la limitación det
tratam¡ento de sL¡s dato§, en cuyo cáso, únicamente los conservaremos para el
eiercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación del
tratamÉnto).
En datemlnadas circuristanc¡ag y por mot¡vos rclacionedos con su
s¡tuación part¡culai, los ¡nter€sados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners dgiará dq tratar los datos, salvo que ob6d6zcan a
mot¡vos legit¡mos o ol e¡orclclo o detensa do pgsibles rec¡amac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rovocáclón dol consanüm¡entg)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(dgrBcho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cLmplan con los requisitos para qL¡e se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la podabilidad (por ejemplo. ¡o se podrán
realizar si afectan a dalos de salud o se traten de sequros colectivos).
Púedes ejercer todo6 estos derechos a través de la s¡guiente direcaíón de e-
mailr gdpf.es.pelic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila eñ
relación con sus datos.
S¡ prefere enüarnos su pelición por coneo ordinario:

CNP Padners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón af Cliente
Canera de San Jerónimo nó21
28014 Madrid

Por favor, no olüde ¡ndicaaque se pone en contacto mn nosokos e¡ aeación a

la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus petrciones o quiere presentar
una reclarnación lo puede hacer a través de emai¡
redam¿ciones@cnppartners.eu o a través de un escrilo en el domicilio anles
¡ndicado pero dirigido al Serv¡cio de Atenc¡ón de Reciamaciones. En todo caso,
puede adrd¡r a la agenc¡a española de protecc¡ón de dalos que es la autoridad
encargada de velar por elcumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En sú
página \,reb puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a s! página v¡eb:
httpsr,!w!v.agpd.es/po.talvvebagpd/index-¡desidphp.php

-- 
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CNP

El prosonte contrato se rige por las CONDTCIONES GENERALES, las NOICIONES PARTTCULARES y por los anexos y Apénd¡ces quo €mtta ta
Ent¡dad Aseguradora, y quo, en su con¡unto, constttuygn el
CONOICIONES GENERALES son dGarolladas y, en su caso,
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en
d¡screpancia derive de pactos contra la ¡ey, ¡a moral o el ordsn
CONDICIONES PARIICl.JLARES son emit¡das tomando como base
por la compañ¡a aseguradora do acue¡do con 16 pruebas que se
A los efectos dé Io d¡spue§lo en los artículos 122 y 124 del Reg
Reaseguradoras, aprobado po. Real Decreto lt GU2015, de 20 do
m¡sma fecha y con añterioridad a la celebrac¡ón del presente

Le¡do y conformq,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nsoparables exped¡das por ambas

EL ASEGURAOO

PARTN ERS

N0trSRi 0E LA ASE6UÉA00Ri C.,!P PARINER§ 0E SÉGüf¡oS Y AEiSEGLIRoS. S A. dñb§.dá s Cúm
TTTDI¡OOR CAJA qURA: ]E CASTILIA.-A MANCIIA ME]IACIÓN

COND to ES PARTICULARES
SEG DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ILATURALEZA DEI FIESGO CU0EflTO lto Vd:
CoTICEPTO PoF EL CUAL S€ AS€cUfi¡ Ps0sitágrop.

S6guro, carec¡endg de valor y efecto por separado. Las eláusulas do las
por Estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do dtscrepancia entre to

ES PARTICULARES, prevalecsrán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
cuyo caso se €ñtenderán nuloB do plsno derecho. lgualrnGnte las presontos

nec€sadas para una correcta valorac¡óñ del a¡esgo.
de Ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradgras y

añbos ¡nclu¡dos, elTomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
lnlormativa comprens¡va de todos los aspoctos relal¡vos alpr6enteseguro

quo se contemplan en los citados precepto§ reglamentáriqs.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMII?DO CON ANTERIORIDAD.

DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

on PIJEBLA DE I{ONTALBAN (LA} a 26 d€ Jun¡o de 2018

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
O¡roctor Genoral Adjunto

CNp PAiI|,FRSDESEGUIoS Y FEASEOUROS SÁ - C¿r,: d¿ 2301
iiM ¡iéMá¡JiE,bño{319 tbrd 3 991 §3¡ d¿tL'[ó d¿

.A,]Á iLPl. OE CASTIL!¡.IA MANCIIA IéOIACIÓN OPER¡DOi DE S,\rcA§EéUROS .ioln gcto¡dñndrllly.Épaidd.néd.ded.EOq@@t¡d¡v.OV¡037 CtF B¡566i61¡
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deltomador, el cuesliorario méd¡co o en caso de s6ras¡requerido



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debtt Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mendate Reference

206833081 0001 42000000263001

Nombre del Oeudor/es
Nañe ofrhe Debtor(s)

MARCOS GIL CAMACHO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac(ouñt nuñber |BAN of the Debtor

ESrg 3081 0142 6128 9485 9210

swFT / 8lc

BCOEESMM()Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlf lcaclón del Acc€dor

ES72CVEA28534345

AVI5O IMPORTANTE: El d.udor qued¡ ¡ñform¡do qu€, .l ldcnt¡f¡(¡dor dclA(ie.dor rcfer.nci¡do .n .rc Mand¿ro pued. d¡t ft, por .l <rmbto dtt Códiso d€ N€so<ro (Sufúo)

delmltno, ni pe¡lui<lo ¡lguno.n lor int.Ri.t d.ldludor.
IPORÍANT NOflCE: fh. d¿b¡o. is ¡nlo.m.d th¿¡ .h. ¿bote C.edlor ld.n¡lftu ney dit t, br <h.ngit s the Busln.t§ Cod. (sufx) hduded th.r.¡n, u¡.h the¡ ut.d by ¡he <fd¡tot

Nombr. d! la call€ y número
StreetName ¿nd numbet of,he Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN¡Mo, 2l
códtgo postal / cludad
Posul Code / Ary
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la flrma dei preseñte formulário de Ordeñ de Domi(ilia(¡ón, usted auloriza a CNP PARTNERS de Séguros y Reaseguros,5.4- a e¡viar órdenes a !u
ent¡dad f¡ñanaiera, para adeudar en su cu€nta los importes que se devenguen aomo consecuen(ia de este contrato y, asimismo, autoriza a su €¡tidád
financier¿ para cárgar én su cu€nta los importes debidam€nte notifi.ados por CNP PARTNERS de S€SUros y Rcas€gu.os, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitirnado al reembolso por ru entidad eñ los térmiños y (ondi(ion€s del cortaáto suscrito con la misma, La solicitud d€ reembolso deberá

efé.tuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la f€cha de adeudo en cuenta. Puede obtener inforñacióñ adi(ional sobre sus derech05 en su entidad

8y slgtng th¡s ma1d¿te fo.n, you luthorizc CNP PARINERs d¿ segúrcs y R¿zs¿g!¡os, 5-4.¡o tcnd ¡nsaru.tiont ¡o yout b¿nk to deb¡t you, e..ount ahe ¿ñounts thet e«rue as a fsult

fron the date o, sh¡ch youre.counl wat d¿bncd. Yoú. t¡gh¡t n9¿d¡ñ9.he rólndate ¿e expl¿¡ned ¡n. stetuncn¡.h¿t lou c.d obta¡¡ frcñ your ba¡k.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of pay,neñt.- Recuffent payment

Lugar Fecha .DDn4I¡AAAA)

DAtE (DOMMYYW)

20t06/20r8

Firma del deudor
sigñature of the Debtor

Por fa\ror devolver a: CcRRERA DE sAN jERÓNlMo, 2I - 2801 4 MADRID

Please, return to Credttor ¿ddrcss

gemplar para cl Acrcedor

rNp pARfN ERS DE SEoLTROS Y REASECUROS. S A C.ñ§' dc Sú lcrónúo.I r 23014 MADRIO (ESPAÑA) - T '3a9lS:,t34dl F +3'r')11!,13101N§rnrpMnc§!!
RM dcMid,¿¡mo,l8le.lüÉ:l'Dl.sr'd.lLibrcd.Sci.d¡¡lc!,rolEl91hójrn"l323o lG IlNlf A2853l3{5 Cb!!Adñ§¡ DGSrP Or!1r'Cr ol


